
IA 
Guayaquil, mayo 11, 2020 

Sra. 

LIGIA MARIBEL CONDOY ORTEGA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

El propósito de la presente es hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la Compañía POWER MARITIMA (MAPOWER) Cía. LTDA, celebrada el día de hoy ha resuelto 

renovar su nombramiento del cargo de GERENTE para un periodo de CINCO AÑOS. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, 

con las atribuciones conferidas por los Estatutos Sociales de la compañía. 

La compañía POWER MARITIMA (MAPOWER) Cía. LTDA. Se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario 

Noveno del cantón Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, y se inscribió en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el once de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. 

Atentamente, 

LIC. KAREN CEDEÑO 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Gerente y prometo desempeñarlo en cumplimiento a lo dispuesto en los 

Estatutos Sociales, 

Guayaquil, 11 de mayo de 2020 
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NUMERO DE REPERTORIO:13.780 
FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2020 

HORA DE REPERTORIO:11:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía POWER MARITIMA 

(MAPOWER) CÍA. LTDA., a favor de LIGIA MARIBEL CONDOY 
ORTEGA, de fojas 30.009 a 30.012, Libro Sujetos Mercantiles número 
5.091. 

ORDEN: 13780 
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Guayaquil, 03 de junio de 2020 

REVISADO POR: >     
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusjéa responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda ta información, al tenor de lo establecido en gÍ Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0209068 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  

 



   


